
 
Ayuntamiento de Valencina de la Concepción

Expediente n.º: 1413/2020

BANDO

DE REAPERTURA DE LAS TERRAZAS AL AIRE LIBRE DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSTELERÍA

D.  ANTONIO  MANUEL  SUÁREZ  SÁNCHEZ,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE VALENCINA DE LA CONCEPCIÓN (SEVILLA)

HACE SABER: En relación a la Reapertura de las terrazas al aire 
libre de los establecimientos de hostelería y restauración, y 
según el art. 15 y ss de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, 
para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito 
nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma 
en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una 
nueva normalidad se establece las siguientes medidas para esta 
clase de terrazas:

“1.  Podrá procederse a la reapertura al público de las terrazas al aire libre 
de los establecimientos de hostelería y restauración limitándose al cincuenta 
por ciento de las mesas permitidas en el año inmediatamente anterior en base a 
la correspondiente licencia municipal. En todo caso, deberá asegurarse que se 
mantiene la debida distancia física de al menos dos metros entre las mesas o, 
en su caso, agrupaciones de mesas.

A los efectos de la presente orden se considerarán terrazas al aire libre todo  
espacio  no  cubierto  o  todo  espacio  que  estando  cubierto  esté  rodeado 
lateralmente por un máximo de dos paredes, muros o paramentos.

2.  En  el  caso  de  que  el  establecimiento  de  hostelería  y  restauración 
obtuviera el permiso del Ayuntamiento para incrementar la superficie destinada 
a la terraza al aire libre, se podrán incrementar el número de mesas previsto 
en el apartado anterior, respetando, en todo caso, la proporción del cincuenta 
por ciento entre mesas y superficie disponible y llevando a cabo un incremento 
proporcional del espacio peatonal en el mismo tramo de la vía pública en el 
que se ubique la terraza.

3.  La ocupación máxima será de diez personas por mesa o agrupación de mesas. 
La mesa o agrupación de mesas que se utilicen para este fin, deberán ser 
acordes al número de personas, permitiendo que se respeten la distancia mínima 
de seguridad interpersonal.”

Asimismo, Según la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por 
ocupación  de  terrenos  de  uso  público  con  mesas,  sillas, 
tribunas,  tablados  y  otros  elementos  análogos  con  finalidad 
lucrativa  del  Ayuntamiento  de  Valencina  de  la  Concepción 
publicada en el BOP el 20 de septiembre del 2013 establece que 
se  podrán  conceder  licencias  presentando  en  el  Ayuntamiento 
solicitud  detallada  de  clase  y  números  de  elementos  de  las 
terrazas, o ampliar la licencia con previo estudio individual, 
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Ayuntamiento de Valencina de la Concepción

siempre que se respete el art. 7.4 de esta Ordenanza que dice lo 
siguiente: 

”En aquellos casos en los que la zona de ocupación exceda los límites de la 
fachada del obligado tributario, será requisito indispensable contar con la 
autorización escrita de los vecinos afectados”

Igualmente,  las  medidas  de  higiene  o  prevención  en  estos 
establecimientos en terrazas son las siguientes según el art. 16 
de la Orden SND/399/2020: 

“En la prestación del servicio en las terrazas de los establecimientos de 
hostelería y restauración deberán llevarse a cabo las siguientes medidas de 
higiene y/o prevención:

a)  Limpieza  y  desinfección  del  equipamiento  de  la  terraza,  en  particular 
mesas,  sillas,  así  como  cualquier  otra  superficie  de  contacto,  entre  un 
cliente y otro.

b)  Se priorizará la utilización de mantelerías de un solo uso. En el caso de 
que esto no fuera posible, debe evitarse el uso de la misma mantelería o 
salvamanteles con distintos clientes, optando por materiales y soluciones que 
faciliten su cambio entre servicios y su lavado mecánico en ciclos de lavado 
entre 60 y 90 grados centígrados.

c)  Se  deberá  poner  a  disposición  del  público  dispensadores  de  geles 
hidroalcohólicos  o  desinfectantes  con  actividad  virucida  autorizados  y 
registrados por el Ministerio de Sanidad, en todo caso en la entrada del 
establecimiento o local, que deberán estar siempre en condiciones de uso.

d)  Se  evitará  el  uso  de  cartas  de  uso  común,  optando  por  el  uso  de 
dispositivos  electrónicos  propios,  pizarras,  carteles  u  otros  medios 
similares.

e)  Los  elementos  auxiliares  del  servicio,  como  la  vajilla,  cristalería, 
cubertería o mantelería, entre otros, se almacenarán en recintos cerrados y, 
si esto no fuera posible, lejos de zonas de paso de clientes y trabajadores.

f)  Se eliminarán productos de autoservicio como servilleteros, palilleros, 
vinagreras,  aceiteras,  y  otros  utensilios  similares,  priorizando  monodosis 
desechables o su servicio en otros formatos bajo petición del cliente.

g)  El uso de los aseos por los clientes u ocupación máxima será de una 
persona,  salvo  en  aquellos  supuestos  de  personas  que  puedan  precisar 
asistencia,  en  cuyo  caso  también  se  permitirá  la  utilización  por  su 
acompañante. Deberá procederse a la limpieza y desinfección de los referidos 
aseos, como mínimo, seis veces al día.”

En Valencina de la Concepción, a la fecha de la firma.

EL ALCALDE

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Valencina de la Concepción

Pza Nuestra Señora de la Estrella, Valencina de la Concepción. 41907 (Sevilla). Tfno. 
955721720. Fax: 955721723

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 P
SD

D
R

M
YH

3J
4X

D
C

W
TF

R
LW

D
6Z

36
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//v

al
en

ci
na

de
la

co
nc

ep
ci

on
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

2 


	HACE SABER: En relación a la Reapertura de las terrazas al aire libre de los establecimientos de hostelería y restauración, y según el art. 15 y ss de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad se establece las siguientes medidas para esta clase de terrazas:

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Valencina de la Concepción
	2020-05-14T10:00:00+0200
	Valencina de la Concepción
	ANTONIO MANUEL SUÁREZ SÁNCHEZ - 27318121D (FIRMA)
	Lo acepto




